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1. Objeto y Justificación
El proyecto de modernización municipal en el ámbito de la Administración Electrónica para el cumplimiento de la Ley 11/2207 en el Ayuntamiento tiene por objeto la implantación de una solución de administración electrónica para cumplir los requerimientos establecidos por la legislación vigente y ofrecer de este modo a la ciudadanía un nuevo canal de comunicación con el Ayuntamiento, así como incorporar aplicaciones que faciliten el trabajo del empleado público.
La entrada en vigor de la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos supone un gran reto para el Ayuntamiento, que desea afrontar un significativo proceso de modernización para ofrecer a los ciudadanos y las empresas acceso a los servicios municipales por medios electrónicos a partir en 2010.
En respuesta a este marco legal, la Generalitat, las Diputaciones Provinciales y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias han firmado un Convenio Marco de Colaboración en materia de administración electrónica que está sirviendo de apoyo a los municipios de la Comunidad Valenciana para impulsar el proceso de modernización en la administración local y al cual el Ayuntamiento se ha adherido formalmente.
Uno de los resultados del desarrollo del Convenio Marco ha sido definir una orientación tecnológica común para las administraciones locales de la Comunidad Valencia en base a una Plataforma de Administración Electrónica para Entidades Locales compuesta por toda una serie de componentes de código abierto, fruto de los trabajos de diferentes Administraciones Públicas, que da respuesta a los requerimientos tecnológicos demandados para la publicación de servicios electrónicos, como es el caso de: firma digital, repositorio de documentos digitales, carpeta ciudadana, etc.
Será precisamente el principal objetivo de este proyecto la implantación de la Plataforma de Administración Electrónica para el Ayuntamiento llevando a cabo las labores pertinentes de gestión del cambio para la adaptación a las necesidades del Ayuntamiento, así como todas aquellas labores complementarias que hagan de éste un proyecto íntegro y completo como es la implantación de un Gestor de Expedientes, el desarrollo de servicios, la formación de los empleados públicos, etc.
De igual forma que el Ayuntamiento se va a beneficiar de las labores desarrolladas anteriormente por otros ayuntamientos y Administraciones Públicas, los resultados procedentes del presente proyecto serán puestos a disposición de las entidades adheridas al Convenio Marco siguiendo el mismo principio de solidaridad. De este modo, con las aportaciones de todos los participantes, se hará un uso eficiente de los recursos disponibles evitando la duplicidad de tareas que son innecesarias si se comparte la información. 

Dentro del ámbito anteriormente expuesto, el Ayuntamiento considera que el Fondo Estatal para la el Empleo y la Sostenibilidad Local proporciona un marco incomparable para dar un gran impulso a la modernización en el ámbito de la administración electrónica del Ayuntamiento, y cuyos recursos se desea aprovechar de la forma más eficiente mediante la implantación de la Plataforma de Administración Electrónica y el resto de elementos que hagan de la administración electrónica una realidad en el Ayuntamiento. 
2. Alcance del proyecto

El proyecto tiene como objetivo principal la implantación de la Plataforma de Administración Electrónica con el fin de habilitar un nuevo canal de comunicación con los ciudadanos. Para hacer de esto una realidad es necesario llevar a cabo toda una serie de tareas que dotarán de solidez al proyecto a través de una solución que ofrecerá un servicio de calidad al ciudadano y dotará al empleado público de herramientas que hagan posible la prestación de dicho servicio.  El desglose de dichas tareas se detalla a continuación.
2.1. Desarrollo del Catálogo de Servicios

Las administraciones locales adheridas al convenio marco han afrontado la labor de desarrollo de un catálogo genérico de servicios municipales, sea cual sea su canal de tramitación (presencial, telefónico, telemático), que se pone a disposición de los municipios de la Comunidad Valenciana que deseen hacer uso de él.  Será necesaria una exhaustiva labor de validación de la información contenida en el catálogo (servicios, normativa, descripción, formularios, etc.) para adecuarla, cuando sea necesario, a las particularidades propias del Ayuntamiento.
Por otro lado es posible que dentro de los servicios que ya ofrece el Ayuntamiento se encuentren servicios demandados por la ciudadanía y que no se encuentran dentro del catálogo base del que partirá el proyecto. Por este motivo, el Ayuntamiento llevará a cabo sus propias labores de desarrollo de servicios específicos que, del mismo modo que han hecho otras entidades, serán ofrecidos, sin restricciones, a la comunidad de entidades locales y se desarrollarán en coordinación con la Generalitat y la Diputación Provincial para evitar llevar a cabo un desarrollo que ya esté planificado por otra entidad local.
2.2. Implantación de la Plataforma de Administración Electrónica 
La implantación de la Plataforma de Administración Electrónica es un objetivo prioritario del presente proyecto  hasta el punto de que la evolución de sus distintas subtareas marcarán en gran medida la planificación del resto de acciones a completar a lo largo del proyecto. Dichas subtareas serán las siguientes:

i. Implantación del entorno de pruebas de la Plataforma que, al igual que el entorno de producción, estará hospedada en las dependencias de la Diputación Provincial y cuyo servicio será ofrecido por la propia Diputación en modalidad ASP (Proveedor de Servicio de Aplicaciones)
ii. Carga del Catálogo de Servicio básico sobre el que se trabajará para su adaptación a los requerimientos del Ayuntamiento.

iii. Configuración de la Plataforma para la adaptación a una imagen más acorde y personalizada con el Ayuntamiento. 

iv. Gestión del cambio donde se iniciarán las labores de toma de contacto con el personal que se verá directamente implicado con la Plataforma de Administración electrónica y se establecerán las bases legales que regirán la administración electrónica en el Ayuntamiento.

v. Implantación en producción de la Plataforma de Administración Electrónica en la que se incluirá la versión definitiva del Catálogo y a partir de cuyo momento ya se podrán ofrecer los servicios vía electrónica a los ciudadanos.
2.3. Implantación de herramienta de Gestión de expedientes

El marco normativo vigente en materia de administración electrónica, determina una serie de obligaciones adquiridas por las Administraciones Públicas que implican el desarrollo e implantación de aplicaciones que automaticen los procedimientos administrativos de dichas entidades.
Será por tanto necesario un proceso de modernización que permita el control de plazos y tiempos, la tramitación de expedientes electrónicos de forma ordenada, simplificar la publicación de procedimientos, etc. Para ello será necesaria la implantación de un Gestor de Expedientes en las dependencias del Ayuntamiento que posteriormente se integrará con los servicios de la Plataforma de Administración Electrónica y de este modo se posibilite la automatización de los procedimientos en el menor tiempo posible y de forma eficaz y eficiente.
A través del Gestor de Expedientes se podrá simplificar y racionalizar los procedimientos a seguir con cada servicio ofrecido al ciudadano y los procedimientos internos del Ayuntamiento a través de una herramienta que realice las siguientes acciones: 
i. Disponer de herramientas de estandarización y normalización de los procedimientos visibles por los ciudadanos y los empleados públicos, para dar una visión homogénea de las administraciones públicas.

ii. Ofrecer un sistema que permita definir el flujo de trabajo de los procedimientos administrativos. 

iii. Disponer de los sistemas de seguridad necesarios para evitar permitir el acceso a la información en determinados trámites, cumpliendo los requerimientos marcados por la LOPD.

iv. Ofrecer al empleado público un Escritorio de Tramitación que muestre las tareas pendientes de intervención por su parte y el estado de las mismas.
v. Disponer de los sistemas de seguimiento y control pertinentes para identificar aquellos trámites cuyos plazos estén en riesgo de expiración o ya hayan expirado.

vi. Proporcionar información tanto global como específica sobre la tramitación de los procedimientos que permita futuros análisis para la reducción y optimización de cargas administrativas de los empleados públicos.

vii. Registrar el personal encargado de cada tarea así como posibilitar el firmado digital de la documentación presentada por el empleado público a modo de subsanación, resolución, etc.     
Una vez implantado, se incorporarán los procedimientos pertinentes en el gestor que den respuesta y sustenten los servicios ofertados por el Ayuntamiento. Más allá de la visión resumida que percibe la ciudadanía sobre el estado y las diferentes fases por las que tienen que pasar sus solicitudes, el Ayuntamiento debe realizar toda una serie de pasos intermedios identificados en un flujo propio de cada trámite, así como los plazos máximos de tramitación, las personas responsables, etc.
Para garantizar la continuidad del proyecto, la solución seleccionada para llevar a cabo todas estas tareas cumplirá el principio de escalabilidad adaptándose tanto al futuro crecimiento en la cantidad de servicios ofrecidos por el Ayuntamiento como el crecimiento en el número de habitantes del municipio.
2.4. Conectores con las aplicaciones actuales de gestión municipal

Un vez descritas las labores de implantación de la Plataforma y el Gestor de Expedientes como herramientas cuya funcionalidad facilitará la labor del empleado público y el ciudadano, para poder aprovechar todo el potencial que dichas aplicaciones pueden ofrecer y ampliar el rango de acción de las mismas, se hace necesario el desarrollo de un conector que relacione e interconecte los servicios ofertados en el Catálogo de Servicios de la Oficina Virtual, con los procedimientos del Gestor de Expedientes.

Disponer de este vínculo o conector es la evolución natural a la que debe llegar el Ayuntamiento para poder simplificar y racionalizar los procedimientos a seguir con cada servicio y aplicarlo de manera automática al proceso lanzado por un ciudadano que cumplimenta una solicitud en la Carpeta Ciudadana.
Con la conexión solventada entre la Plataforma y el Gestor de Expediente se llegará al siguiente nivel de integración en el que se desarrollarán los conectores internos que interconecten el Gestor de Expedientes con las aplicaciones preexistentes con las que sea necesario comunicarse durante el transcurso de algún procedimiento. De este modo se asumirá tanto el desarrollo de la conexión principal entre el Gestor de Expedientes y la Plataforma así como la interconexión interna con otras aplicaciones del backoffice municipal.

Fieles al mismo principio expuesto para el desarrollo de servicios, por el cual los esfuerzos realizados quedarán a disposición del resto de Administraciones Públicas, los conectores implementados se pondrán a disposición del proyecto global de la Plataforma con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos y evitar a otras entidades la necesidad de invertir en el desarrollo de un conector que ya estuviera implementado. 
2.5. Renovación del equipamiento del Ayuntamiento 

El Ayuntamiento no tendrá la necesidad de invertir en la adquisición de infraestructuras para la implantación de la Plataforma de Administración Electrónica, ya que ésta se hospedará en la Diputación Provincial que ofrecerá un servicio en modalidad ASP (Proveedor de Servicios de Aplicaciones). 

Esta modalidad de implantación supondrá una clara ventaja a la hora de compartir los resultados con los municipios que no puedan afrontar los gastos derivados del desarrollo y particularización de estos componentes.
La centralización de la instalación de los componentes permitirá reducir la inversión en hardware y costes de mantenimiento y supondrá un consumo energético mucho más eficiente, que un despliegue distribuido en el Ayuntamiento.

Será, por tanto, necesaria únicamente la dotación de infraestructura para:

i. Servidores para la implantación de la herramienta de gestión de expedientes y renovación de de la maquinaria informática obsoleta en el Ayuntamiento.
ii. Mejora de los equipamientos de los empleados: actualización de maquinaria de usuarios obsoleta e incorporación de dispositivos de escaneado para una administración sin papeles, así como lectores de tarjetas compatibles con el eDNI.

2.6. Plan de Formación 

Es fundamental desarrollar un plan de formación que permita al conjunto de empleados públicos utilizar las nuevas herramientas que serán implantadas: Gestor de Expedientes, Carpeta Ciudadana, Escritorio Tramitador, etc. En este sentido, se impartirán los cursos cuyo temario se incluye a continuación y que abarcarán el global de conocimientos que el empleado público necesitará para entender y hacer uso de las nuevas herramientas que se ponen a su disposición:
· Régimen jurídico de la Administración Electrónica: Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, el certificado y firma digital, Ley Orgánica de protección de Datos, ordenanza de administración electrónica.
· Carpeta Ciudadana: modo de empleo y conceptos teóricos sobre las herramientas para dar servicios a los ciudadanos a través del nuevo canal telemático.
· Gestor de expedientes: modo de empleo y conceptos teóricos sobre las herramientas de gestión interna del Ayuntamiento incluyendo la definición de flujos de trabajo.
2.7. Plan de Comunicación y Difusión

En el Ayuntamiento se entiende que el esfuerzo necesario para ofrecer multicanalidad en los trámites administrativos debe estar estrechamente ligado tanto a las labores de formación anteriormente expuestas, como a las labores de divulgación para que el ciudadano sea consciente de que la administración va a estar disponible para él las 24 horas independientemente de su ubicación.

Es por ello que para potenciar el uso de las facilidades que se proporcionan al ciudadano, se planifican las siguientes acciones de comunicación y difusión:

i. Edición de material de comunicación: se diseñará y editará material de comunicación que servirá de apoyo a las labores de comunicación, como es el caso de folletos, cartelería, material multimedia, etc.
ii. Acciones de comunicación con ciudadanos y empresas: se organizarán diferentes acciones de comunicación con objeto de difundir a ciudadanos y empresas los nuevos servicios municipales disponibles online.  Dentro de estas acciones se fijará el foco en los colectivos con mayores dificultades para el acceso a las nuevas tecnologías, para los que se desarrollarán talleres y sesiones de formación específicos con el apoyo de diferentes asociaciones. 

3. Sostenibilidad

El proyecto tiene como punto de partida la iniciativa de colaboración en materia de administración electrónica entre entidades locales promovida bajo un Convenio Marco por la Generalitat, la Diputación de Valencia, la Diputación de Alicante, la Diputación de Castellón y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. Además de este significativo respaldo institucional se está adhiriendo a dicho Convenio Marco una amplia representación de entidades locales de la Comunidad Valenciana, más de 400 en el momento de la redacción de esta memoria, con la intención de compartir los resultados de los esfuerzos invertidos en la administración electrónica, y en concreto en el desarrollo de servicios electrónicos para la ciudadanía y empresas.
Este respaldo no sólo garantiza la sostenibilidad y viabilidad del proyecto sino que implica muchos otros beneficios como puede ser la compartición de recursos anteriormente expuesta y el ahorro y uso eficiente del consumo energético, ya que la implantación de la Plataforma se hará de forma centralizada en las dependencias de la Diputación Provincial. Este tipo de implantación, denominado ASP, tiene la clara ventaja de reducir la inversión en hardware y costes de mantenimiento y supondrá un consumo energético mucho más eficiente, que un despliegue distribuido en cada Ayuntamiento.
Más allá del ámbito tecnológico en el que interviene este proyecto, en el Ayuntamiento se considera que esta iniciativa debe tener un impacto positivo a nivel social, por un lado facilitando a la ciudadanía la interacción con la Administración y por otro contribuyendo al global de la sociedad mediante la creación de nuevos puestos de trabajo. En este sentido, y dado que no existen de antemano empresas colaboradoras, caso de ser aprobado el proyecto, se publicará uno o varios concursos públicos bajo el marco de la Ley de Contratos del Sector Público en los que se incluirá una cláusula específica estableciendo que aquel nuevo personal que el contratista necesite emplear para la ejecución de este servicio, se encuentre en situación de desempleo y preferiblemente en situación de desempleo de larga duración.

Como apoyo a esta cláusula, se incluirá como uno de los criterios de adjudicación la medida en la que el proveedor contribuya a la creación de empleo con el desarrollo de este proyecto.
4. Planificación y desarrollo temporal.

La planificación de las diferentes acciones a llevar a cabo sigue la estructura empleada en la descripción del alcance del proyecto.

Según la bases establecidas para el Fondo Estatal de para el Empleo y la Sostenibilidad Local, caso de ser aprobado el proyecto, la licitación dará comienzo antes de que transcurra un mes desde la publicación en la página web del Ministerio de Política Territorial de la resolución de autorización para la financiación del proyecto por el Fondo y por tanto este periodo se incluye también dentro de la planificación, así como el proceso de contratación que se tramitará con consideración de urgente a los efectos previstos en el artículo 96 de la Ley de contratos del Sector Público por lo que la adjudicación provisional se efectuará en un plazo máximo de 20 días naturales desde que finalice el plazo de presentación de propuestas. 
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5. Memoria Económica

Resumen de partidas para afrontar el proyecto:
	Concepto
	 Coste 

SIN IVA 

	Plataforma de Administración electrónica: implantación y desarrollo de catálogo
	    60.000,00 € 

	 
	Configuración de toda una serie de componentes como son la carpeta Ciudadana, el Registro Electrónico, el Archivo Electrónico, etc. que se pondrán a disposición de los ciudadanos. Desarrollo de nuevos servicios considerados de interés específico para los ciudadanos del municipio. 
	 

	Implantación gestor de Expedientes
	    80.000,00 € 

	 
	Será necesaria la implantación de un Gestor de expedientes que posibilite la automatización de los procedimientos administrativos del Ayuntamiento con el fin de facilitar la labor del empleado público y mejorar el servicio prestado. Para ello, además de la implantación de la herramienta se incorporarán procedimientos relacionados con los servicios ofertados y se llevará a cabo de desarrollo de conectores que relacionen la Plataforma y el Gestor, así como el Gestor y otras aplicaciones del backoffice del Ayuntamiento.
	 

	Componentes Hardware, Software e infraestructuras de telecomunicaciones
	    20.000,00 € 

	 
	Componentes Hardware y Software (licencias incluidas) necesarios para la renovar el equipamiento obsoleto y poder implantar el Gestor de Expedientes. Para ello se adquirirán servidores, equipos de usuarios, scanners, así como la renovación de infraestructuras de telecomunicaciones que garanticen la conectividad del Ayuntamiento tanto a nivel interno como externo.  
	 

	Formación
	    10.000,00 € 

	 
	Las nuevas herramientas puestas a disposición del Ayuntamiento requerirán de un proceso de aceptación y asimilación por parte de los empleados públicos. Para ello se impartirán cursos de formación en el ámbito de la administración electrónica que abarcarán la legislación, el manejo de las herramientas tanto a nivel de usuario como de administrador.
	 

	Promoción y Difusión
	    10.000,00 € 

	
	Para aprovechar el esfuerzo realizado en modernizar la gestión administrativa del Ayuntamiento y en ofrecer un nuevo canal de comunicación con los ciudadanos, es necesario dar a conocer estos adelantos a la ciudadanía. Para ello se producirá material de comunicación y se organizarán sesiones divulgativas para los ciudadanos y empresas.
	

	 
	TOTAL
	  180.000,00 € 


6. Previsión de personas

En relación a las tareas requeridas para el desarrollo del proyecto, se identifica que será necesaria la siguiente previsión de personal:

	Perfil
	Tareas
	Cantidad

	Jefe de Proyecto
	Velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto.
	1

	Diseñador Gráfico
	Adaptación de la imagen de la Carpeta Ciudadana a los requerimientos del Ayuntamiento.
	1

	Técnico de Sistemas
	Implantaciones en pre y producción así como configuración de entornos.
	1

	Analista
	Gestión del cambio.
	2

	Formador
	Impartir los cursos de formación a los futuros usuarios de la Plataforma
	1

	Programador
	Incorporación y desarrollo de servicios y procedimientos.
	3

	Técnico de Soporte
	Dar soporte a los usuarios de las herramientas durante los primeros usos reales que hagan de las mismas
	1

	
	Suma 
	10
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